
 
 
Segundo periodo: Del 5 al 11 de enero de 2026. 
 

1.​ El IEEPCO emitió una convocatoria dirigida a la ciudadanía 
interesada en participar como observadoras y observadores 
electorales. Informó que quienes obtengan la acreditación podrán 
presenciar todas las etapas del proceso, con el objetivo de 
fortalecer la transparencia y legitimidad del ejercicio a través de la 
participación ciudadana. 

2.​ Geovany Vásquez Sagrero, Consejero Jurídico del Gobierno del 
Estado, explicó que en Oaxaca no existe una veda electoral; sino 
que se trata de una suspensión de propaganda gubernamental. 
Señaló que la ley prohíbe que los servidores públicos hagan 
declaraciones que modifiquen la percepción de la gente, por lo que 
pidió que se abstengan de hacer declaraciones. 

3.​ La presidenta de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 
Congreso del Estado, diputada Tania Caballero Navarro, hizo un 
llamado a la ciudadanía de las ocho regiones de Oaxaca para 
participar en la consulta de revocación de mandato. Consideró que 
la democracia no es sólo ejercer un voto, sino que se trata también 
de evaluar y dar seguimiento al desempeño de las personas que 
gobiernan. 
 

4.​ El IEEPCO realizó el sorteo para definir el orden de las 
participaciones de las y los panelistas de los Foros de Discusión del 
Proceso de Revocación de Mandato en Oaxaca. El primer foro se 
realizó el 11 de enero con las intervenciones en el siguiente orden: 
Pablo Antonio José, a favor; Carlos Javier Sorroza Polo, en contra; 
Valeria García López, en contra; y Zaira Italia García Gijón, a favor. 
Para el segundo segmento del mismo foro, el orden de 
participación fue Carlos Javier Sorroza Polo, Valeria García López, 
Pablo Antonio José y Zaira Italia García Gijón. En el apartado de 
conclusiones: Carlos Javier Sorroza Polo, en contra; Zaira Italia 
García Gijón, a favor; Valeria García López, en contra; y Pablo 
Antonio José, a favor. 
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5.​ La Consejera Gabriela Fernanda Espinoza Blancas indicó que el 

Proceso de Revocación de Mandato se diseñó con enfoque 
incluyente; por lo que durante los Foros de Discusión se contará 
con interpretación en mixteco, mazateco, zapoteco y mixe, además 
de lengua de señas. La selección de las lenguas se realizó con base 
en estudios poblacionales para cubrir al mayor número posible de 
personas. 
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